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El presente informe ejecutivo de gestión compila la información del 

trabajo realizado por la Alcaldía Local Suroriente, a través de la 

ejecución del Plan de Desarrollo Local -A otro nivel, pretendiendo la 

Transformación, el desarrollo y el bienestar de las comunidades 

vulnerables; así como también la búsqueda del fortalecimiento de la 

imagen institucional de nuestra Alcaldía Local. 

Los resultados alcanzados, apuntan al cumplimiento de los objetivos y 

metas de nuestro plan de desarrollo y el plan de Acción, con sus 

dimensiones y ofertas diversificadas sostenibles de alto valor agregado, 

que contribuyen con la articulación de todos los sectores, 

agremiaciones, organizaciones de base, JAL, Asocomunales, JAC, 

autoridades civiles, educativas y entidades públicas que interactúan en 

la localidad. 

 

Con la presentación de este informe ejecutivo de gestión, sé busca 

garantizar que los habitantes de la localidad estén informados sobre las 

acciones que se han realizado y los resultados en la gestión 

administrativa, fomentando el interés y la participación de la comunidad 

en los procesos de gestión pública, con un canal de comunicación 

asertivo y a doble vía entre la administración local con su comunidad. 

 

 

INTRODUCCION  
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El presente informe de gestión tiene como finalidad informar a la 

comunidad de la localidad suroriente del Distrito de Barranquilla, la 

gestión adelantada por la Alcaldía Local en la vigencia 2025. 

 

 

 

 

 

Las acciones y actividades que se relacionan en el presente informe de 

gestión se resumen en los instrumentos institucionales de planificación, 

como el Plan de desarrollo local, plan de Acción y el Plan de 

Mejoramiento, y las acciones de articulación institucional acorde a la 

normatividad vigente aplicable.  

 

 

 

 

ASPECTOS GENERALES  

ALCANCE  
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El plan de acción es una herramienta estratégica y una hoja de ruta 
detallada que describe los pasos específicos, las tareas, los 
responsables, y los plazos de recursos necesarios para alcanzar un 
objetivo determinado. su propósito es organizar y orientar la ejecución 
de actividades para asegurar el cumplimiento de metas 
organizacionales o de proyectos. 
 
El plan de acción de la alcaldía local suroriente, esta estructurado por 
siete (7) dimensiones así:  
 

DIMENSION 1: TALENTO HUMANO 
 

• POLÍTICA: Gestión Estratégica del Talento Humano.  

• META: 100% de los funcionarios evaluados dentro de los tiempos 
establecidos.  
 

• POLITICA: Política Integridad 
• META: Participar en el 100% de las actividades contenidas en el 

plan de Acción ético, definidas por el grupo de promotores éticos.   

PLAN DE ACCION 2025.  
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DIMENSIÓN DEL TALENTO HUMANO: A través de la política de 

gestión estratégica del talento humano, la alcaldesa local procedió a 

realizar las evaluaciones del desempeño laboral del 100% de los 

funcionarios asignados a la dependencia Alcaldía Local Suroriente. 

 

 

 



 

7 
 

7 
 

 
 
En cuanto a la política de integridad, se ha fortalecido la gestión ética 
mediante la socialización y aplicación del código de integridad 
institucional y la alcaldesa local asigno un funcionario como promotor 
de integridad para la participación y desarrollo de las acciones del plan 
ético en la alcaldía local. 
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Semana de la Integralidad. 
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DIMENSION 2: DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATEGICO Y PLANEACION.  
 

• POLITICA: Planeación institucional. 

• META: Elaborar un plan de Acción de la vigencia 2025 para la 
Alcaldía local.  

 
DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y DE PLANEACIÓN: Desde la 
política de planeación institucional, se formuló el Plan de Acción 2025 
con las actividades a realizar durante la vigencia, de acuerdo con las 
dimensiones del MIPG, de igual manera hemos realizados los 
seguimientos trimestrales al cumplimiento de metas de cada una de las 
actividades.  
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DIMENSION 3: GESTION CON VALORES PARA 
RESULTADOS.  
 

• POLITICA: Fortalecimiento organizacional y simplificación de 
procesos.  

• META: Revisar y ajustar el 100% de los riesgos y controles del 
proceso 

 

• POLITICA: Política de Racionalización de Trámites.  
• META: Realizar el 100% de los trámites de gestión de pago que 

sean radicados por la corporación JAL SUR ORIENTE.  
 

• POLITICA: De Participación Ciudadana en la Gestión Pública.  

• META: Gestionar actividades para la conservación y preservación 
del medio ambiente en la Localidad suroriente.  
 

• POLITICA: Política de Servicio al Ciudadano. 

• META: Dar respuesta dentro de los términos legales del 100% de 
los PQRS asignados a la dependencia.  

 
 

Política de fortalecimiento organizacional y simplificación de 
procesos, la alcaldesa local y los funcionarios a cargo de sus 
dependencias han participado de manera activa en jornadas de 
capacitación, socialización y aplicación de la información; y en el manejo 
de los nuevos procesos de gestión de calidad.   
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Dentro de esta política se actualizó y ajustó la matriz de riesgos de la 
Alcaldía Local, alineándola con la política de administración del riesgo 
de la entidad. 
 

 
MATRIZ DOFA 
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Política de racionalización de trámites, se fortaleció el proceso 
administrativo y técnico de responsabilidad de la Alcaldía Local en la 
gestión de pagos de los ediles, mediante la estructuración e 
implementación de un paso a paso con optimización de tiempos de las 
dependencias que intervienen en el proceso. 
 
De igual manera se realizó una socialización con los ediles de la 
localidad suroriente y la designación de dos (2) funcionarios idóneos, un 
jurídico y un auxiliar administrativo como lideres y enlaces de la gestión.  
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Política de Participación ciudadana en la gestión pública, La 
Alcaldía local del Sur Oriente, alineada con las políticas y estrategias de 
apoyo y acompañamiento a las comunidades vulnerables de la 
localidad, articulo acciones de intervención social de aquellos proyectos 
que impactan de manera positiva nuestra localidad y que son pilares 
para el cumplimiento del plan de desarrollo Distrital y local.  
 
Con lo anterior se promovieron actividades lúdicas, culturales, 
educativas que fueron encaminadas a que los niños(a) se integren con 
la comunidad de la localidad de suroriente., con la finalidad de visibilizar 
su importancia. 
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De la misma manera en las gestiones realizadas por la alcaldía local 
suroriente, de la mano de la doctora PRATRICIA DAZA; fomentamos la 
participación activa de la comunidad de la localidad suroriente, 
generando espacios de diálogos y reflexión, referente a la diversidad de 
genero e inclusión a través de sensibilizaciones, capacitaciones, 
talleres, obteniendo logros importantes como estructuración de un plan 
concertado de capacitación y de actividades de integración e inclusión 
 
Espacio se concentración con mujeres.  
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Espacio de dialogo poblacion con discapacidad.  Capacitacion ABC de la diversidad  



 

20 
 

20 
 
 
En el marco de la Política de Participación Ciudadana en la Gestión 
Pública, se gestionaron actividades y encuentros comunitarios que 
promovieron los mecanismos de participación ciudadana en la 
Localidad suroriente, y que permitieron a los habitantes enterarse de 
cuales son los proceso que se llevan a cabo en nuestra dependencia.   
 
La alcaldía local de suroriente realizo jornadas de apoyo y 
acompañamiento gobierno escolar, espacios de discusión comunitaria 
para resolver temas de inseguridad en la localidad.  
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En el desarrollo de la Política de Participación Ciudadana en la Gestión 
Pública, la alcaldía local suroriente coordino y articulo espacios de 
participación ciudadana, como consejos locales, comités comunales, 
comité de vecinos, foros, talleres, reuniones entre otros.  
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Instalación comité electoral para elecciones de 

juventudes.   

REUNIÓN DE SOCIALIZACIÓN PARA LAS ELECCIONES DE JUVENTUDES - ALCALDÍA 

LOCAL SURORIENTE DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA.  
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En el cumplimiento de los objetivos de la política de Participación 
ciudadana en la gestión pública, la alcaldía local suroriente gestiono y 
acompaño permanentemente la realización de actividades de 
promoción y prevención en salud, deporte y calidad de vida en la 
localidad suroriente; con la finalidad de sensibilizar y promover las 
actividades deportivas, ferias de salud, talleres, eventos culturales, 
como iniciativas comunales y mecanismos de participación ciudadana 
en nuestra localidad.  
 

• Convocatoria comité local de seguimiento electoral 
elecciones de juventudes.  
 

 

• Convocatoria a ediles para periodo de sesiones ordinarias 
sobre temas de impacto para la localidad.  
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• Gestión y acompañamiento para el desarrollo de actividades 
deportivas parque san Martin las nieves.  
 
 

• Convocatoria del concejo de consumidores como espacio de 
participación comunitaria.  
 
 

• Acompañamiento programa mejores conectados barrios el 
ferry.  
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• Generación de espacios saludables.  
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• coordinación de jornada de salud y fumigación en 
sectores de la localidad.  
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• En articulación con las entidades y autoridades que 
tienen competencias en el manejo y conservación del 
medio ambiente (Barranquilla verde, Triple A, oficina de 
servicios públicos, Adis. 
 
Logramos la sensibilización en los temas de protección 
y cuidado del medio ambiente en la localidad (Veedurías 
y Control función pública, JAL, JAC. Participación de 
lideres comunitarios y comunidad. 
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Desde la política de servicio al ciudadano, en la alcaldía local 
suroriente se fortalecieron los procesos administrativos referentes a los 
PQR recibidos, dando como resultando las respuestas oportunas a los 
tramites dentro de los términos legales, al 100% de las PQRSD 
asignadas a nuestra dependencia.  
 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO CAPACITACION PLATAFORMA DOZZIER SECRETARIA DE LAS TIC- 
OFICINA DE ATENCION Y RELACION AL CIUDADANO-ALCALDIA LOCAL SUR ORIENTE 

 

 
 

 



 

33 
 

33 
 
 

DIMENSION 4: EVALUACION DE RESULTADOS 
 

• POLITICA: Política Seguimiento y evaluación del desempeño 
institucional.   

• META: Realizar al 100% los controles de la matriz de Riesgo. 

 
DIMENSIÓN EVALUACIÓN DE RESULTADOS: en el cumplimiento de 
los objetivos de la política seguimiento y evaluación del desempeño 
institucional, la alcaldía local suroriente mantiene actualizados al 100% 
los mecanismos de seguimiento y evaluación de la entidad y los entes 
de control, registrando trimestralmente el avance de la gestión de la 
Alcaldía Local en la herramienta destinada por la Secretaría de 

Planeación (Mi plan); Así mismo, elaboro la construcción de la 
matriz de riesgo, y realiza seguimiento periódico a los controles y 
riesgos de su competencia.  
 
También se respondieron los requerimientos de la Contraloría Distrital 
de Barranquilla en el marco de la auditoría de cumplimiento de la 
vigencia 2024.  
   
 

 

Avance de control matriz de riesgo.  
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Respuestas a los requerimientos de la Contraloría Distrital.  
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DIMENSION 5: INFORMACION Y COMUNICACIÓN. 
 

• POLITICA: Transparencia, acceso a la información pública y 
lucha contra la corrupción. 

• META: Mantener actualizada las publicaciones en la página WEB   
https: ://www barranquilla gov.co/alcaldías locales/suroriente/ 
informes 

 
• POLITICA: Transparencia, acceso a la información pública y 

lucha contra la corrupción. 

• META: Asegurar la aplicación completa del proceso de gestión 
documental a todos los archivos generados por la dependencia 
durante el año 2025.  

 
DIMENSIÓN INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN:  
 

Desde la política de Transparencia, acceso a la información 
pública y lucha contra la corrupción En aras de dar 
cumplimiento a la gestión de un informe consolidado donde se 
evidencien los logros, metas, y procesos de la entidad; la alcaldía 
local suroriente solicito a la oficina de comunicaciones, el acceso, 
para desarrollar los procesos de actualización, cargue de 
información de actividades y cumplimiento de metas de la 
alcaldía.  
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Con lo anterior se logró la activación y actualización del micrositio de la 
Alcaldía Local Suroriente en la página web de la Alcaldía de 
Barranquilla.  
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Cumpliendo con los objetivos de esta dimensión, la alcaldía local 
suroriente mantiene, conserva y procesa los documentos de la 
dependencia de acuerdo con las reglas y principios que regulan la 
gestión documental; y damos fe que se atienden de manera oportuna 
por lo canales institucionales manteniendo al día los PQRS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Procesamiento y organización digital de la información. 
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DIMENSION 6: GESTION DEL CONOCIMIENTO.  
 

• POLITICA: Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación 

• META: Garantizar el registro integral de las lecciones aprendidas, 
durante la vigencia 2025 de la localidad suroriente (de darse su 
existencia) 

 
Para la política de gestión del conocimiento y la innovación, se 
realizaron espacios de colaboración, como encuentros entre los equipos 
de las alcaldías locales, con el objetivo de mejorar los procesos 
mediante el intercambio de buenas prácticas administrativas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encuentro colaborativo con  Alcaldia Riomar. 
Encuentro colaborativo con Alcaldia Suroccidente.  



 

39 
 

39 
 
 

DIMENSION 7: CONTROL INTERNO. 
 

• POLITICA: Control Interno.  
• META: Fomentar la cultura del auto control en los funcionarios 

de la alcaldía local suroriente. 
 
En el marco del cumplimiento de metas para esta dimensión la alcaldía local 
suroriente realizo talleres, capacitaciones y mesas de trabajo para el fortalecimiento 
del autocontrol, autoevaluación y lecciones aprendidas en nuestra dependencia 
mejorando los canales de comunicación y relaciones interpersonales entre los 

funcionarios de la alcaldía local. 
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En el marco de las acciones institucionales, se registran las actividades de 

articulación, apoyo y de campo, con las diferentes dependencias de la 

administración central y entes descentralizados del distrito de Barranquilla, con el 

objetivo de atender las necesidades de la localidad suroriente.  

MESA DE TRABAJO Y SEGUNDO ENCUENTRO, REALIZADO POR LA JAC DEL 

BARRIO LAS NIEVES Y LA VEEDURÍA Y CONTROL DE FUNCIONES PÚBLICAS, 

SOBRE EL TEMA AMBIENTAL Y PUNTOS CRÍTICOS A CIELO ABIERTO.  

 

CAPACITACIÓN COLEGIO SANTA TERESITA CRA 19 # 24-22 BARRIO LAS NIEVES 

CON LOS TEMAS DE PREVENCION DE RIESGO Y CRUZ ROJA.  

 

ACCIONES INSTITUCIONALES 2025 
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CELEBRACIÓN DÍA DEL NIÑO MALECÓN DEL SURORIENTE- BARRIO REBOLO.  

 

 

CONVOCATORIA DEL COMITÉ LOCAL DE RIESGO. 
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TRABAJO DE CAMPO CON EL OBJETIVO DE LA RECUPERACIÓN DE HUERTA 

PARQUE BOYACÁ. 

 

COMITÉ DE ELECCIONES DE JUVENTUDES; ACTIVIDAD ASEGURAR EL 
DESARROLLO TRANSPARENTE, INCLUSIVO Y AJUSTADO A DERECHO DEL 

MENCIONADO PROCESO, CONFORME A LA NORMATIVA VIGENTE. 
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PROCESO DE ELECCIONES REPRESENTANTES DE LAS VICTIMAS CONCEJO DE 

JUVENTUDES DE SURORIENTE. 

 

 

MESA DE TRABAJO, PLAN ALCALDE VAMOS PAL BARRIO (BARRIO LA CHINITA). 
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GENERACIÓN DE ESPACIOS DE AUTOCONTROL CON LOS FUNCIONARIOS DE LA 

ALCALDÍA LOCAL SURORIENTE. 

 

SEGUIMIENTO PARA EL CONTROL DE RESIDUOS Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE EN EL PARQUE JARDÍN BOTÁNICO. 
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MESA DE TRABAJO CON LA JAL DE LA LOCALIDAD SURORIENTE, CON EL 
OBJETIVO DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS NECESIDADES DE LA 

LOCALIDAD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MESA DE TRABAJO EN LA ALCALDÍA DE LA LOCALIDAD NORTE CENTRO 

HISTÓRICO PARA LAS CONVOCATORIAS Y PROCESOS DE PAGOS DE SESIONES 

EXTRAORDINARIAS DE LAS JAL. 
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MESA DE TRABAJO EN LA ALCALDÍA DE LA LOCALIDAD RIOMAR PARA LAS 

CONVOCATORIAS Y PROCESOS DE PAGOS DE SESIONES EXTRAORDINARIAS DE 

LAS JAL. 

 

REUNIÓN BARRIO LAS NIEVES, REUNIÓN DE SEGURIDAD EN LA CASA COMUNAL 

DEL PARQUE LAS NIEVES. 
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JORNADA DE INTERVENCIÓN Y EMBELLECIMIENTO DE LOS PUNTOS CRÍTICOS DE 

LA LOCALIDAD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JORNADA DE SOCIALIZACIÓN E INVITACIÓN CASA A CASA PARA LA 

ACTIVIDAD DE SISBEN.  
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MESA DE TRABAJO CON EL COMITÉ DE DISCAPACIDAD. 

 

 

COORDINACIÓN DEL COMEDOR COMUNITARIO BARRIO SAN ROQUE. 
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INTERVENCION PUNTO CRITICO BARRIO LA CHINITA, EN ACOPAÑAMIENTO CON 

LA POLICIA, BARRANQUILLA VERDE, EJERCITO NACIONAL Y SIEMBRA.  
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 Durante el segundo trimestre de 2025, la Alcaldía Local Suroriente ejecutó actividades en 
siete dimensiones del MIPG, alcanzando un promedio global de avance del 56,39% en la 
gestión administrativa.  
 
 Este nivel refleja un buen desempeño, con avances significativos en varias dimensiones y 
cumplimiento parcial, en otras se requieren fortalecimiento para lograr mayor efectividad.  
 
 En total se identificaron 7 dimensiones con metas programadas, distribuidas en 10 
políticas, que contemplan 18 metas y 18 actividades asociadas a la vigencia. 

 

  

 


